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PRESENTE 
ÁSUNTO:--Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: o9/LUA0100/ 08/ 18 

En atención a la sdlicitud ingre?ada a.. esta · Agencia Nacional de Segurid?d Indust rial y de 
Protección-al Medio Ambiente del Sector-Hidrocarburos, eh lo· sucesivo la AGENCIA, el día 10 
de Agost~ cÍe 2018 y t ur'nada.para:·su. atehc;:ión a la Dir~ctión General de Gestión-Comercial, 
adscrita'" a la-Unidad d~ Gestión,· Supervisión,. l'ns·pecció~ y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en. su carácter de representante legal del e·ste3:blecimíento ·coMBU-EXPREss·. S.A. DE 
C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO ~3-13-s ; can . obiCaerón e·h ::AV. : TECNOLÓGICé:>" 699-G, 
COLONrA CIUDAD INDUSTRIAL, MUNiCIPIO -CELAYA; ESTADO DE GUANAJUATO, 
CÓDIGO POST AL 38010, en lo súce~ivo eLREGÚLADO, tramita Lice-ncia· Ambiental Única 
CLAU)~ l)na vez eval·uada lainformaGiónpresentada, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta IJirección General d~. Ge~tión Comercial ·és competente f.)ara revisar, evaluar 
y resolver ~obre ·la LiCencia Ambien~al Única sqlicitada-por el REGULADO, de confor-midad 

-·con. ·lo dispuesto . en los artículos 4 fracciórf XXVII· ·y-.. 37 fracéión XVI U del ·Reglamento 
. Interior de la Ager-tcia Nacional d-e Seguridad Industrial y de Protección al· Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. . · 

11. Que el día 1 O de Agosto 'de 2018 se_ recibió er.1 la AGENGA;-Ia solicitud -d'e Licencia 
Amb-iental Única para él e-stablecim.iento COMBU..:EXPRp:is;·S.A .. DE C.V., misma que fue ¡j 
registraqa con número de bitácora·.o9/LUA0_100/08/18. ·. ·. ~ 

111. Que el RE~~ULADO cumple cqn los requisitos necesarios para el·trámite· de LICENCIA 
AMBIENT AL.ÚNitA; mismos que presentó ·dentro de la solicitud registr.ada con bitácora 
09/LUA0100/08/18. . . . 

Por lo t anto, con fundamento en los artículos 1,.3 fracción ((1, 4.- -S.fracción XVIII y 7 fracción 11 / 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segurid~d:· lndusúial y de Protección al Medio Ambiente ú:J 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 11 1 BIS de· la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la licencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la .actualizaciÓ"n qe la. información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual· publicado· el 11 de· ábril de )9 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, ·así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, · 

RESUELVE' 

PRIMERO.- Tener por cumplido~ .lo$ .. reqt,~isitos técr1i:cos ·Y "legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y .. obtener la Licencia"Arribienta! Única. · . . ' 

SEGUNDO . ..: OTORGAR al R.EGU~ADO la .. · .. 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LA.~-AS~Ai6602-2018 

La presente Licencia'.Ambiental Úníca qu~da su}eta.al_.cumplim.iento·de.las ?iguientes: _. - . . . . ... . . 

CONDICIONANTES . . 
1. La Licencia ampara el funciona.miento. y la ' op~rO:_ción del establecimiento denominado 

.COMBU-EXPRESS, S.A. · DE C.V.,, ESTACION . 3135 con ·ubicación en AV. 
TECNOLÓGICO· 699-G, COLON.iA CIUDAD INDL)STRIAL,.CELAYA, CÓDIGO POSTAL 
3S010, E:STA.DO-DE GUANAJ_UATO, que se d_epfc3: ,a .la cQme:rcialización de g~sólina y 
diésel. El establecimiento -cuenta para su operaci9n con las "instalaciones ~desc~itas en 
la Tabla 1 de] presente. · · . . · · 

·G arigQede ~agna ' . ·)00:000 __¡ 
Tanque de Premium ~ -~~ __ 1 100,000 litros · 1 

f.,J anqúe de Dfésel . ·. . . -.:.:::__ .. _:_··.J_ l_OO~OQ_O · r litros - 1 

1 Dispensario l(Magna, Premium y Diésel). l 6 . -, -.. -. P.istola_s __ 
l Dis ens.ario ?CMag_na, Premium y Diésel) J · 6 ·j . · · ::~~~ 

Dispensario 3 (Magna, Prer:n~m y Diésel) _J· · 6 · ! ~ Pistolas 
1 [ I!Yis·pens:á-r~ó 4CMagr:ra, Prem~um y_Q~~s.el) ! ·6 . --"-1 

Dis ensano 5 (Magna, Prem1um y D1esel) l 6 1 Pistolas 1 
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- .• ~.' o • • ~----
~ Di~ensarlo 6-(Ma:~. Premium_y Qiés~ 6 . - J · . Pistolas 1 

¡-Q!_spens§riO 7 (MagQ_a2 Premi~~i~sel)_ [~____§___ ____ L_flstol~s -=J 
! Dispensarlo 8(Qié.sel) ·. · _ · ~ · 2 · !-_ Prstol~:J 
1 Dispe~sario 9(Diés~IL__-:-·--. _ ~·- --J--. ____ 1 _ _ +---f_istolas . 

1 
~nta de-emergenc_@_ __ =-:--_~--_. _...:,.,; ~ --~·-· _ O . l ~rloV{_att _ -1 
~lvula de venteo _ . ¡ - . _ - J 

11. La presente Licencia Ambiental· Única se expide por única ,qcasión y solo para el 
establecimiento y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución. 
en vi rtud de ello; en el caso en que .dec[da.cambi¡:¡.r la ubicación. o acti.yidad autorizada 
deberá solicitar. una nueva Li~en cia . . Si, ·exi~té ~ambio en la de~~minación o razón 
social, ~aumento . en la :~apacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampriación de instalaciónes ola.generació.nde.ni:Jevos .residuos peligrosos. deberá 
presentar la soli_dtud de aÉtualización a l~s condiCionantes respectivas. 

11 1. ~as actividades establecidas .enJa presente Licencia.Ambiental Única, otorgada en 
· maü~ria d~ prevención y cónfrot de la contaminación ·de la.atmósfera. deberán co-incidir 

. con aqUEiiJas· amparadas ei:l 1·a · .Ao~orizaéión.. vigente en materia de · Impacto 
- Ambiental. _Así ~ismo, es obligaci-ón del .REGULADO. contar: con los p-ermisos, 

autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la ·realización 
de 'obra~. actividades y/o proyectos, conformé':a las disposiciones legales aplicables en 
·materia d€. Seguri·dad lnoüstriai::Sé'guridad Op.erat_iva y Protecdó)l al. Medio Ambiente. 

IV.. El REGULAQO, hast~-·entant~ ·la ·:AGE~q·A-.no emita lir-tea~ientps, directrices., crit.erios 

V. 

.u otras dispo_s iqion~s administrativas· de ~aracter'general en la rriat~ria de prevención y 
.. · cont rol de-·fa ·contaminación de la atmosfera, deberá remitir--a ~1-a Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de. Operació'n Anual e·n lo.s términos vigentes 
·estabiecidos, a pártir :del a"Ao 2 O 19. · - · · · 

H REGUI::ADO déberá_ im;:luiren su CédÜia de Operación-An-ual información-r-eferente a 
los Diagramas de Fun<;;ionamiento •. que. sea corigruent.e:cbrÍ las áreas, las ·aCtividades y 
los eql:.iip_os _indicados en los plano's 'de distriÉucion.vigentes'del estableci~iento . 

VI. El REGUtA:DO; · d~berá _estimar y . reportar en· l'a Cédula de '·.Operación anual 
correspondienté, .conforme. a lo establecido en el Artículo 20 del' Reglamento de la Ley 
General del Equil.ibrio Ecoiq.gico y la Protecció[l. al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia ·ae Contaminantes, las-emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, bencene, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
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gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con plantas de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes crite.i"io correspondientes. 

VIl. El RE~ULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracCiones 1, 11, VI, Vil, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materj~ de Prevención V Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al -.~.rtícu iC? 109 bis de la Ley General d~l 
Equilibrio Ecol.ógico y la Protección al Ambiente y a los artículos 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamentg en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Cont aminantes, 
cuando .existan emisiones o transferencias d.e. contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que.cumplen el umbral qe reporte es~ab lecido en la Norma Oficial 
Mexicana·NOM-165-SEMAR}-.jAT-2"013,1ii cual ~stabl~ce· Ja lista dé sustancias sujetas 
a reporte para e_l registro de emi?iones y transferencia. de contaminantes; en e"ste mismo 
orden de ideas, se deberán reportar l~s· emisiones f~gitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros progr9mados por . mante-nimiento, · el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas ~para mfnimiz.ad as emisiones de: contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto ·nO' · se· emitan · iin.eamientos; directrices." · criterios u otras 
"disposiciones ádí-ninistrativas. de car_áeter gene.~a.l po~r parte de esta AGENCIA. -

•• • ? , • 

X. El ·.REGULADO ·deberá re.alizar :aeciqnes ·. de rnantenimiento periódico a los equipos 
. indicados. en la tabla 1 de la prese.nte, .mismas - que:.d~be-rán registrarse. en una bitácora 
de operación qué será sus¿eptibl_e a se~,ve-r_ifica.da p_or· esta AGENCIA. 

XI. .El REGULADO :·deberá partici~~·r ~n l~s pl_a~es · -~~-:c,antirlgen<Z ia que instrumenten las 
autoridades ambientales loca[ es. con el fin de cont rolar la contami"riación que se presente 
por condiciones meteorológicas .. desfavorab-les q" emisione?- extraor-dinarias no 

. controladas. . . . . . .- . . . . ~ . . .-_ .. · . ·_ . . . . 

XII. El-REGULADO deberá co.ntar con un Plan de Atención_ a Contingencias -que contenga la 
descripción de las acciones, eq!Jipos, .sis~emas. y re~urso$ humanos-que destinará en el 
caso . que ocurran emisiones de olores, gases o partícu las sóli.qas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, .se presenten fugas y derrames :de materiales y 1 o 
residuos peligrosos que puedan· .afed.ar a· la- atmósfera; asimism,ó, para controlar 
incendios y prev.enir explqsiones que se puedan presentar e[l el establecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar qüe el manejo dent.r_9 y f:uera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, residuos de tanques líqújdo y residuos de tanques solidos 
que genera deberá cumplir con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 15 2, 15 2 
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Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, y demás 
relativos y aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
r:nateria. Estos residuos deberán estar listados en el Registro de Generador de Residuos 
Peligrosos vigente del REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar·lo rélaciona:do a la StCCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSfERENCIA DÉ. RESIDUós· 'PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2019, hasta en. tanto no se .emitan lineamientos, 
directrices, .criterios u otras disposiciones administ rativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA . .- _ · 

XV. El REGUL~.DO, deberá gar~nt,izá:r él .cufT!~Iimiento qe~ ártí:culo: 3 S def Reglamento de la 
Ley. General para fa ,Pre·~ención y Ge~trón Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el. procedimiento para 'ta'}dentific~ción de . los · résiauos peligrosos. así como de los 
artfculos 43 y 45 del Reglamehfóde la .Ley qeneral para .la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en ·el cas'o de que el RE~UI:.ADb genere nuevos r'esiduos· que por sus 
característi·cas sean considerados perigrosos según la NOM-05.2-SEMARNAT -2005, 
deberá actualizar sú Licencia. · 

XVI. El REGULADO en la oper.ación y funcionamiento. de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido -en la presente Licencia, deberá sujetarse a· todas las disposiciones 
señaladas· en Ja Ley General del Equilibri(? Ecológico y la Protección al Ambíen.te y los 
Reglamentos que·de élla sé derivan, así como en las .Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos.jurídicos aplicables a 'las actividades del mismo. . 

~ . . :.. ~ . 

XVII. El incumplimiento ·de ·las c,ondicionan.tes esiableci<f.as'·· en la presente Licem:ia, ·la Ley 
·General del Equilibr:io. Ecológico y. la . Protección al Ambiente, la Ley GeneraHJara la 
.Pfevención y Gestión Tntegral de. los Residuos. y los Reglamentos que de e U as se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que J 
sean aplicables a .la operación y funcionamiento del establecimiento, ·así como la 
presentación' de quejas en forma jÜstificada y reiterada o·la ocurréncia 9e eventos que 
pongan ef"! peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares·o nacionales, ·podrá ser.· sancionado por. parte· qe ra AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución se emit~ en apego al principio· de buena fe al que se refiere / 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedímiento Administrativo, tomando por verídica la (t::J 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
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el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y 111, del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la gestión ambientaL 

CUARTO.- El incumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección ?1 Ambiente, la Ley General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos· y los RegLamentos que de ellas se derivan, así como en las 
Normas Oficiales Mexicanas y otros ir¡strumentos jurídicos vigent~s que sean aplicables a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así c"omo.lapresentación de quejas en forma 
justificada y reiterad? o la ocurrencia de eventosq\..I~ pongan en pel igro-la yida humana o que 
ocasionen daños al m_edio ambiente y a los pie,nes particulares ·_o nacio.n_ales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENqA. d~ conformidad con las d.i5posicion.es.jur.ídi.cas aplicables. 
y, en su caso. pqdrá ser motivo de Re.vo~ación ·de: la Licencia en términos d~ lo establecido en 
el artículo 171 FracciónV de la-Ley General-.cjel Eq.uilibrio .E'~ológico yJa Protetció_n al Ambiente. 

QUINT,O.~ : Notifíquese ¡~ . pres.ente : r~soi~CiQ~ - - a [v1AR.C~LA ALEJANDRA : ESC.ÁRCEGA 
ÁL VARLZ, en su carácter de representante legal de.! REGl)LADQ.,POr cualquiera de l.os medios 
previstos . en eJ artkulo 3 S d~ la Ü:y Federal_ ~e Pr.oce~imlento A~rriinistr9:Üv.o. 

ATENTAMENTE 
EL DlfiE.CTOR GENERAL '. 

' .. '~ ' r '· .. . · 
• 1 , •• 

. ·. ~ _:· . ' . . '• ' . .~. ' .. ' ... ' .. 
.. .. ~ . ·. ::_: :. : .. ~ .'·, . ' -. 

lng_. Carlos Salvador de Regujes Ru¡'z-Ft¡nes.- Dir~c~or ~jecut~vo .de 1~ ASEA. 
.Biól. Uli'ses Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial ·: · · · 

.· ' 

.. 
BITÁCORA:09/LUA0100/08/18 - ·-

.. ' . 

· .. 
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